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FACULTAD DEAGRONOMIA 

RESOLUCJON DECANAL N" 057•fA·UNAP·Z02l 
lqu1to~, 10 de man.o del 2021 

EL DECANO DE 1A FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 1A 
AMAZONJA PERUANA 

VISTO: 

El "Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana", 
aprobado mediante Resolución de Consejo Uníversiiaric W 101-2018-CU-UNAP . 

• 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio W T N' 006-0RSA•fA•UNAP·2021, la Jefa de la Oficina de Registro y 
Servicios Académicos de la Facultad de Agronomía de la UNAP, da a conocer que el expediente 
presentado por el\la) 6ach1ller KATHERIN CECIUAGARCIA CÓROOVA, cumple con los requisitos 
e.siglcos de acuerdo a Ley para optar el Título Profesional de INGENIERA EN Gl:STIÓN 
AMBIENTAL; 

Que, es proceden1e atender el trámite administrativo, a fin de que el solicitante pueda ao:eder 
al Título Profesional de INGENIERO EN GESTIÓN AMBIENTAL, v; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO,· APROBAR, la expedición del Título Profesional de INGENIERA EN GESTIÓN 
AMBl~TAL, m méritQ • fQ expuesto en la presente Resolución Decamil, del aachiller; 
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KATHERIN CECILIA GARC(A CÓR0OVA 1234 185 

llili,: VRAC,OEFPIGA, ORSA, L,gajo, Archivo. 
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